
 

 

 

A V I S O   D E   R E M A T E 
 

EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

A N U N C I A: 
 
 
Que dentro del proceso que a continuación se cita se llevará a cabo la diligencia de 
remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado: 
 
 
RADICADO:   2019-00036-00 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:   VEGA ENERGY S.A. 
 
     
FECHA Y HORA: VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M). 

 
DURACIÓN MÍNIMA: UNA (1) HORA 
 
 
AVALÚO:  $5.818.140.000 
 
BASE DEL REMATE: 70% DEL AVALÚO 
 
POSTOR HÁBIL: Quien consigne el 40% del avalúo del bien sacado a licitación. 

 
Los interesados al momento de la diligencia deberán aportar 
en sobre cerrado sus ofertas. 

 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN: 
 
 
- Inmueble ubicado en la Manzana 135 y 183 de la ciudad de Pereira, cuyos 

lineros se encuentran identificados en el folio de matrícula inmobiliaria No. 290-
4904 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 

 
 

SECUESTRE: DAFUBA S.A.S 
   Daniel Fuentes Barriga dany832@hotmail.com 
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